
Si tenés entre 15 y 17 años, te 
invitamos a participar del 5to. 

Parlamento Federal Juvenil INADI.

5to. PARLAMENTO
FEDERAL JUVENIL INADI
JÓVENES POR UNA ARGENTINA INCLUSIVA

Te proponemos que escribas 

un ensayo que aporte una 

mirada crítica sobre la 

discriminación, de acuerdo 

a alguna de las temáticas 

propuestas en el sitio web 

del INADI.

Un jurado seleccionará 3 

ensayos por provincia. Sus 

autores/as podrán viajar a la 

Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires para ser parte de un 

encuentro de intercambio 

y debate en el Palacio de la 

Legislatura de la Provincia 

de Buenos Aires.

La realización del ensayo 

debe ser individual.

Bases, formularios y material 

de consulta, disponibles en 

www.argentina.gob.ar/inadi

@inadi  inadiok  inadiok Seguinos en INADI:

Avenida de Mayo 1401 (C1085ABE) - CABA 

www.argentina.gob.ar/inadi

TE: 4380-5600 I 4380-5700 I 0800-999-2345



5to. PARLAMENTO
FEDERAL JUVENIL INADI
JÓVENES POR UNA ARGENTINA INCLUSIVA

¿Qué es el 

5to. Parlamento Federal Juvenil INADI?

Es un encuentro de alcance federal que reunirá en el 
Palacio de la Legislatura de la Provincia de Buenos Aires 
a jóvenes de todo el país. En ese marco, podrán 
intercambiar ideas, dialogar y discutir con otras y otros 
jóvenes sobre el desarrollo de leyes inclusivas para 
prevenir la discriminación y construir una sociedad más 
igualitaria. Sus propuestas serán argumentadas en 
función de los conocimientos que hayan adquirido a partir 
del material brindado por el INADI. Finalmente, 
consensuarán una postura y un/una joven elegido/a por 
cada comisión fundamentará ante el Parlamento cómo y 
por qué se modificó el proyecto original. 

¿Quiénes pueden participar de la 

convocatoria?

Estudiantes de nivel secundario de todo el país que 
tengan entre 15 y 17 años en el momento de viajar a la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

¿Cómo se realiza la selección de los/las 

jóvenes?

Con el fin de garantizar la igual representatividad de los y 
las jóvenes por cada una de las provincias y por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, se seleccionarán 3 
estudiantes por jurisdicción, sobre la base de una 
producción académica argumentativa en el formato de 
ensayo en torno a los siguientes temas:

� Discriminación por aspecto físico (específicamente en 
lo que respecta a discriminación por idealización social 
de la delgadez y por situación socioeconómica). 
� Racismo.
� Xenofobia.
� Discapacidad.
� Acoso escolar y ciberacoso.
� Violencia de género.
� Embarazo adolescente.
� Diversidad sexual.
� Identidad de género.
� Diversidad religiosa.

Criterios de evaluación de los ensayos 

� Inclusión de una perspectiva de derechos 
humanos. 
� Desarrollo de una mirada crítica respecto de las 
temáticas planteadas. 
� Manejo de los conocimientos y profundidad del 
mensaje. 
� Argumentación. 
� Creatividad y originalidad. 

La selección de los/las jóvenes participantes estará a 
cargo de un jurado en terna conformado por: 

� El/la delegado/a provincial del INADI;
� Un/una representante de organismos o 
instituciones de derechos humanos y protección de 
niños, niñas y adolescentes provinciales o 
municipales, del ámbito legislativo o ejecutivo;
� Un/una representante del Ministerio de Educación 
de la Provincia. 

¿Cuándo se darán a conocer 

los nombres de los/las jóvenes 

seleccionados/as?

Los nombres de los/las estudiantes seleccionados 
se publicarán el 19 de julio de 2019 en la página 
web www.argentina.gob.ar/inadi

¿Quién cubrirá los gastos de la estadía?

Los gastos referidos al traslado y la estadía 
(alojamiento y comidas) de los y las participantes 
serán cubiertos por el INADI.

¿Cómo y cuándo se desarrollará el 

encuentro?

Los/las 3 jóvenes representantes de las 23 
provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, participarán de 4 jornadas de trabajo entre el 9 
y 13 de septiembre de 2019 en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y la Ciudad de La Plata.


